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REALES ORDENES

CLASlFICAOIONES'

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este !finist.erio, con su escrito fecha 7
del corriente mea, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos
para el asctnso, cuando por antigüedad les corrésponda, á
los j eres y oficiales de la escala activa del arma de Infante
ría comprendidoe en la. siguiente relación, que principia
con D. Miguel Patiño Fuentes y termina con D. Antonio Jimé
nez Cañas, por reunir las condiciones que determina el ar
ticulo ~.o del reglamento de clasi:acaciones aprobado por
real decreto de 24 de mayo último (C. "L. nüm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ03.
Madrid 21 de diciembre de 1891.

AzCÁ.RRAGA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Infanteria.

Relaci6n que ~e cita

Comll.nd&ntu

D. Miguel Patiño Fuentes.
» ~antiago Barrios Vázquez.
» Ladislao Vera Garcia.
~ Fermin Megia Ortiz.
» Saturnino Lemmi Lorenzo.
» F$rnando Almar21a Zulueta.

Ca.pitll.nes

D. José Angosto Aloneo.
» eilv6stre Rodríguez Saandra.
» Adolfo Ascensión Gonzlilez.
» Marcelino Valhondo P'riz.
» Francisco Gor¡ojo Cabezal.

D. Manuel Montes Fernández.
) Pedro Alonso de Di~.
» José Pérez Herrero.
» Ricardo López Urisburu.
:. 1usto LahuertB Amaré.
:t Domingo l{iralJes Oriellt.
» Maieo DAvila Gil.
1I Au¡usto Pamias Puie.

PrimeroB teniente.

D. Andrés CatalA Fluixá..
:. Luis Fontán Saniamarina.
» Juan Dobón Andrés.
» Mutla'J CarraS<lo Orliz Villajo•.
l} José Miguel Ruiz.
) Félix Paz Serrano.
» Gervasio Galindo Madrid_no.
» Mariano Siminiani Bernardo.
» Jerónimo Sáinz Pérez.
» Francisco Castellano Linare¡¡.
» Raimundo l\Iartin Acebado.
» Dámaso Rasilla Fernández.
» Pio Riv!1. Orbea.
:. Martin Sáinz Sáinz.
» Juan Pér.ez Domingo.
>} Amancio Rodriguez Alvarez.
>} Ramón Juan Cañada.
» Vicente Martinez Parale••
» Pedro Sanchez Martinez.
» Lorenzo Amor Moreno.
» Pedro Planchuelo Anoz.
» EduurQo Mato Rodrignez.
) R.ica;r;IiioNúñez Ohinchón.
» Marcelino Aranza Arrieza.
» José da la Calle Corrales.
» José Pérez Guel\P&ro.
» Manuel Moliua Alcántara.
) Mamerto Cal,ahorra Muñoz.
» 13aldomero Pérez Diez.
» Ramón Rubiera. Lozano.
» Maximiliano Guerrero B.jar.
» A.ntonio Jiménez Cafíu.

Madrid 21 de diciimbre d. 1$91.



Sp6 23 diaiembre. 1891 D. O. núm. 281

OOLEGIOS DE IroÉRFANOa

6.a SECCIÓN "

Excmo. Sr.: En vista del ondo de Y. E., feeha. 00 d¡
noviembre próximo pMado, dando cuenta del acuerdo .to
mado por ese Congejo Rccrca de la inst~ncinpror~ovidn por
Doña I!abel Jiméuez Durán, en solicitud de que se conceda
ingre!lo en el C-olegio de Guadnlajara. á su hijo' D. '. Emilio
Jiménez y Jiménez, el Rey (q. D. g.), Y on su nombre la
Reina Regente del ~eino, ha tenido ÉL bhm dOlJignar ~. in
teresado para ocupar plaza en dicho Colegio, cuando le eo
rrellponda, de las 28 señHladas á este Ministerio por real or
den de 17 de marzo de 1886 (C. L. núm. 544); si qien no
podrá verificar ¡su ingreso hasta después del 20 de enero de
lSgS, \in que cumplirá la edad de nueve nños que marca el
rlililamento.

Do real ordGn lo digo AV. E. pnra IIU ooaocim:iento y
dcnuíi ¡fectos. Dios guar~e á V. E. mucho~ Ilfio/ol. Ma
iri. ~1 dG di<:icmbrff rl~ lR91.

M.-\RCli:I.O DE'~d..llffAG.\

&fior Pre.idente del COlYllUO de .dmi~ci.!ín d. la Caja de
Initilea y Buerhnoa d. laG~J;f•.

DJ!lSTINOa

~.t' SECCIÓN

r~umo. ~r.: Aprobando lo propuaeto por V. E. en su
f'~crito de 15 del aCbual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Roino, se ha servidodisponer que lo~

jefe8 y oficlales que tiguran en la ~guien~ relación, que
cmpiega con D. Eduardo L4pes:A~vedo.y termina con Don
Francisco Kühnel y Bindis, pasen ti servir 1e8 destinos- que en
la misma se 168 Ileñalan_

De real orlkn lo digo á V. E .. ,ptU'A Ju,conocimiento y
dento. cOD.iguicnte•. · .DiOlJ guArd&~ á V. E. mucho. añOfl.
Jefalrid ~~ de dieiembl'6 dt!lB~l.

:'t.eñor In~pector ¡eneral dft Artfllem.

~Qñores CnpitanelJ generales dc·.eutilla- ..Ia ~lteva, Aragón,
Granada, Islas B~,·.(latalv.ña,.AM.a1ucíay Burgos,
Insp.etor gen0ral de,A.dmiDiBtraoión·!Milibr J Coman
dante IBnerftl de Geuta.

.... '

Oml.e1

D. Eduardo Lópes Aoevedo y FulIó., del S.u regimiento de
Cuerpo & Ejército, ti ]0 Inspecci?n General del arma.

Ccm.anda~.

D. Ricardo Sánches delViUar y Labín, del lR.O bntullón de
Plaza, al 7. o DepÓsito' ·d.e reClutamiente y reserva. .

» José de la Lombana '1 Velaseo, del 7.0 Depósito de reclu
tamiento y reSil'Va, 1\113.o batallón de PInza.

D. Sebartián Albar y Anglada, del ~.o h1l.tltlló11 de Plt.Zl'l, nI
l.~r b9.tal1ón d. ie'loll1.

D. Anastasio Jiménez y Garzón, de excedente en el distrito
de Granada, al 8. o batallón de Plaza.

» Rqmualdo Arenas y Toro, do1 3.,'r hatallón de Plaza, al
scgundo de idem.

;) Francisco Kühnel y Bindis, del ~.o hatallón do Plaza, al
3.~r hatallún de ídem.

.M.ndrid 22 do dieiombre de 1831.
AZCÁRRA:GA

--..._-......._---
INDULTOS

o.tI SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de]a i¡,stancia promovida por ~l

confinado en el penal de Ceuta, Ramón Hermida González,
e~ f'úplica de que se le conmuw, por otra menos grave, la
pena de cadena perpetua que le fué impuesta el 26 de Oll-

1
1;ubr9 de 1885, en causa seguida en ese distrito, por el deli·
to de agro:oión v resistencia, con tumas, á la Guardia Civil;
tcniendo en cu~nta la gravedad del demo, el poco tiempo
que el Siilplicante lleva extinguido de su condena, J la ca-
rencia de motivo que justifique una grlieia especial, el Rey
(q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Rflino, de
conformidad con lo expuesto por Y. E. Y el Couaejo Supre
mo de Guerra y Marina, en 23 de septiembre y 30 de no
vielllure últimos, respectivamente, se ha servido desestimar
la petición del interesado.

Do real orden lo digo á. V. E. para su c:onocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoRo
MadrId 21 de diciembre de 1891.

AZOÁRRAGA

. Señor Caphán geuE;ral de Galicia.

Señores Presidente del Conse~()I Supremo da Guerra y-·Marina
y Comandante general de Clm.f.a.-•..-

JUSTICIA
e.a SECCtON

Excmo. Sr.:' En vista del escrito de esa Capitanía Oe
ner:l\l, fecha 19 de noyiemhre último, en el que á lo. vez que
se ramite copia do la filiación del soldado Alonso Morillo
Bando, á quien el Capitán general de Burgos hizo apIic!\
ción de los beneficios de la ley de 22 de julio del presente
año (C. L. núm: 277), consulta V. E. ai dicho individuo
debe regresar á ]a Peninsula para quedar en la situación
qué le corresponda, ó ha elo continuar en ese distrito hasta
cumplir los cuatro añoB á contar desdo su embarco; teniep
do en cuenta que deBcontnt1ú nI :Morillo el tiempo que duró
su deserción, lleTll. servid(lR entre· la Peninsula y Ultramar
más de siete años, mientrns los del ree'mpíázo de 1884 á
que él pertenece se encuentran en la segunda reserva desde
marzo de 1890; considerando qur. ele obligar al interesado á
permanecer en esn Antilla loE' c.natro años) contada más de
10 dC8orvicio en filas, lo' cual no pnrece justo ni equitativo,
el Roy (q. D. g.), y 'en su nombrr, la Reina Regente dol Rei
no, so ha servido disponer que el:Morillo Bando regrese LÍ
la Peninsula y paRe á la "Segunda reServa, si no prefiriese
quoclnl' cm igual situneilÍll en ORa Isla; siendo, al propio
tiempo, la voluntad de S. M., qne antes de resolver neerca
de In medida gem;ral, que tnmbioll se interesa., remita V. E.
11 ('.te Mini¡:;tQrio relación nominal de 10/il qua /lO encuentrAn
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Señores Inspector general de Administ.ración Militar é ln~.pt!e

tOl' de la Caja General de Ultramar.

Azc.ÁRlU.GA

-.-

en circ;lnsttl.ncias análogas tl.lns del mencionado individuo, Idemá. efectot!. Dio. gURrd. á V. E. muchol aftOf. lill.
expreSIva, ademas, de la fecha de su ingreso en el servicio, drid 21 de diciembre de 1891-
tiempo que de éste cuentan en la Península y Ultramar y I
del que estuvieron desertados. .

De r'lal orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y Selio! Capitán general de la Isla de Cuba.
finea consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos uiíos.
Madrid 21 de diciemhre de 18D1.

AZCÁHR.\GA

Señor Capitán genoral Uf' la Isla. !le Cuba..

PIN8IONII

~.a SEccrON

Señor Capitán general de Granada.

SeñorM Presiden"., del c..nsfÓG Suprem6 de- Gu.rn y MariRi\
y Capitan ieaeral de la Isl.de Cuba.-.-

Sefio\' Capitán general do la Isla de Cuba.

Bxcmo. 1:)1'.: En viBta de la instuncia tIlle pUl' el Minil¡.
tario de Ultramar so cursó á este de la Guerra, en 2 de junio
próximo pasado, promo,ida por la espf'E'll. del paisano José (
I1ernándell Fuentes, en súplica de quo la causa en que so 1 .];~o. ~l\;•. El Rey ~q. D. g.), Ytn ~n nombrelal\éiu
condenó á éste á la pena de cadena perpetua por tentativa I Rl:lgertte del' Remo, conformá'hdo~e con 10 expUe!to por tI
de robo c~n homicidio, Be eteveal Consejo Supremo de Gue. II :<'bnse;to Supre~ó ·deGuerrn-y ~lari~a, en 5 del·. corriente
rra y Marlll~, para que dict.e nuevo fallo; resultando que m::li!~ 1l~ ha !':lrvl~<YcoIreederá D: ~ltaAbstenglJJ~me.
por sentenCIa firme dictaua por la jurisdicción de Guerra llana, VI~~8. dellni;en~ente de dIVISIón pt'lrBo~al, Bubmten
el 16 de marzo del presente año, en causa seguida en ese dis_den!~ mIhtt1:r: D. EnrIque HernAndez, la penSIón anual d.
trito por dicho delito, se condenó al Hernández á la penn 2.SI~ peseta~, que le corresponde con nrre~lo. t ~a ley de 25
dé que queda hecho mérito; y teniendo en CUilntll. que no de. Ju~Io:le ~864 y real orden de 4: ~e· JulIo d~ ~8\10
estA admitido el recurso de cas~ión en lllB leyes de justicia (D. O. nÚm. 1(1); ~a cual se abollil~A á la llltere8ada, mIen~
militar, sin que tampoco haya motivo de revisión extraor. trus permanezca VIUda, por las CflJfi8 de la Isla de Cuba, A

dinaria por caso previsto en el arto 678 del Código do Justi- purti1\de1'2:de"eptielllbr~úl~im?, f~cha de la soli~itud; cc
cia militar, el Rey (q. D. g.), yen-su nombre la Reina Re- ¡mndo el mIsmo día; preVIa l1qrudaclón,.en el.percIbo dehus
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto JlOl:_el refe- 2.500 pesetas, tambIén anuales, que por el m~E'm.o concepto
rido Alto Cuerpo, en 30 de noviembre último, se ha servido l~ fueron otorgad~8 en real orden de 28 de Jumo de 1R85,
d0f3estimar la instancia de la recurrente. sm que pueda aSlnrar 8. mayores atrasos, por oponer8e á ello

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie to 1 la de 17 de abril de 1877.
fines consiguientes. Dio~ guarde Á V. E. muchos :ño;' ! De lade S. M. ~o digo á V. E. ~ara BU conocimiento.J
Madrid 21 de diciembre de 1891. 1 demás efectos. Dms guarde á V. E. muchos añOl!. M$.drll

1 21 de.-dicíembre de 1891.
!
!
¡
¡

Sefior PresidentG del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

PAGAS DE 'rOCAS

6.1\ SECCrÓN

Excmo. Sr.: En vista del oficio que V. E. dirigió á este
Ministerio, con fecha 6 de noviembre próximo pasado, soli
citando se abonen á D.ll Francisca López: Rodríguez, viuda
del teniente coronel de la Guardia Civil, D. José,Margalo y
Gonzále1<, la. dos pagas de tocas que le fueron concedidas ¡
por real orden de 19 de febrero de 1887, en impt'l'te de 800
pesetas, abonables en la forma determinada en la de 14 de
!'nero de 1882, y una vez practicadollos tr~mitescorrespon·
diente~, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bion diE'poner mani:deste t V. E. que
por la Inspección General de Administraaión Militar, eSCo
gitándose el úni~o medio hábil para no rotra€:!ar el pago de
dicho devengo y otros análogos, PUbstO que el de que se trata
se halla acreditado en el ejercicio de 1887.88, pendiente de
ajuste definitivo, se ha procedido á lo. formación de la co
rrespondiente relación anticipada de saldos, la que ae ha di·
rigido tÍ la Ordenación do pagos de Guerra, con el fin de qne,
reclamando del Tesoro el crédito por reaultas del capItulo 11,
uI:ticulo 2.o del citado ejercicio, "ea abierto aquél en Casti·
lla. la Nueva para librar el importe á.ltt Caja General de Ul·
tramar, condu<Jtopor el cual ha de abonar.e á la intere!!ada.

De real orden lo digo a V. E. pa·ra /IJuconoeilnientú y

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), yen BU nombre lat Rei
na RegentEYdel Reino, cQniormándoso con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en· 5 del col'rionto
miS., ~e hal!fr;vido disponor que la pousi0n de 1.725 pefieta.
anuales, que por real orden de Sl de octubre próximo pap
do (D. O. núm. 240), fué concedida aD.II. JOBofa Gil de 801e.
y Corroa; oom,o viuda del coronel de -lnfanterüt. retira
do, D. Joaquin Piena Y,",benos, y que on la aotualidad ¡.

halla vacante por fallecimiento de dicha pensionist., leA

tranemitida.8. iUS hijas y del eaUl'!ahta, D." DoloFH:r D:" C.r~

menPicrra y .Gil.de Sol., á quience eorrellponde n¡ún1tl,
legislación vigente; debi~ndo l'!erles abonada, mientras per
manezcan eolterall, por la Pagaduria de la Junta d. Clalles
Pasivas, a partir del 29 de Beptiembre último, que fné tI
siguiente dia al del óbito de su referido. madre.

De real orden lo digo á V. E. para Sll conocimiento y de·
más efectos. Dios g1.lil\rde á V. E. muchos añOi. Mudrid
21 dadiGiembra de 1l01.

AzCÁRRAGA

~.ñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señol' Pl'elddentl'l del C01'l8~OSuprem&de Guel'rll y Jr1lriria.
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Examo.Ir.: El Róy(q.D.g.),1l1lnlilnombJeJaReina 1

Regente del Reino, eon!ormándrnre con lo e.xpueato por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mel!\, ha. tenido a. bien conceder á D.a Filomena Loygorri y
Paacual, viuda del coronel, retirado, D. José FerDÁnetez Loy
¡orri, la pensión anual de 1.725 pesetas, que le corre!!ponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, en permuta de
la de 1.650 pesetas, que obtuvo por real orden de 4 de octu- .
bre de 1879; las cuales 1.725 pesetas anuales le serán abo
nadas, por la caja donde en la actUltlidad j:lobrl.t sus haberea,
delSde el 11 de octubre próximo pasado, facha de su instan
aia, • interin con8erve BU actual estado; cesando el mi.mo
dia, previa liquidación, en el percibo de su referido anterior
señalamiento, y sin que pueda aspirar á mayores atrasos,
por oponerse á ello la real orden de 17 de abril de 1877; no
habiéndose regulado el beneficio por Ultramar. 6l:l atención
á que el causante no sirvió durante dos años el empleo de
eoronel en aquellos dominio8, J al qu~ tal v~ uo convenga
á la interesada elseñalamienw por el empleo de t8niente co
ronel, teniendo que consignarrm el pago por lai caiaB de la
hla d. Cub...

D. real ordan lo digo á V. É. para lJU oonocimienío J
demárl ef.cto.. Dioa JUarda' V. 11:: Xluehoa añOil. Ma
drid 21 •• diciQm bre de 18Ql.

&io1' e.pitan &lffift'al de ltnrrotl.

&tlor Pr.8idante del Goilllejo Supremo de Guerra '1 Harina.

~. er.: El Rey (q. D. g.), yen IlU nombre la !teina
ltegerrte del Reino, eonform!ndoee con lo e:tptle'eto por el
Consejo Supremo de Guerra. y Marina, en ~ deloorri(mte mes,
le ha. "amdo conceder á D." María Segura y Días, viuda del
coronel de Infantería, D. Manuel ChampanerRamón, la pen
!lión anual de 1.725 pesetas, que le corresponde con arreglo
& la lay de 25 de junio de 18S4, y :roolorden d. -4 de julio de
1i90 (D. O. nÚm. 151); la cual aeaboDará á la interesada,
mientras permanezca viuda, pOI' la. Del&gación de Hacienda
do Zaragor;a,-A partir del 12 de octubre último, fecha de la
.olicitud; cesando el mismo dia, previa liquidación, en el
porcibo de lB!! 1.650 pesetas, también anuales,qna por el
mismo concepto le :lueron otorgadas en real orden de 17 de
junio de 1890 (D. O. núm. 135), sin que pnedtumpirar á
IrliyoreB sdrallO' por oponerse á lillo la de 17 dEt ltbril de 1877.

De la de S. :M. lo digo á V. E. para !lU c01lOOmiemo J
d"mM efec'íOf. Dióe guarde i. V. E. muchO'l MOl; Ma
drid ~1 de dieiembre de 1~1.

Eeñor Capitán ¡el'1eul de Bureos.

Sefi~ ~dtl11t& del Con1!lejo Snpremo d6 6l.l'm"!'a Yírllrln'll
J-etpftb g@tt~l de Arag'ÓU.

.~.

.~ ",

Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.), y.Hh.1'1. nombre la Reina
/.,

R~ento diel RQino, conformb\ndose ebn lo eXf\ueito por el
Consejo Supremo .de Guerra y ~na, en S. Q;eJ;. GlmÍltJ:lte
mefi, se ha. servido conceder ti n.a María del Pilar 'Valdés y
Alvaro, viuda del coronel de Al'tilleria, D. b'ederico Diaz
.Marolo, la pensión anual de 1.725 pelletllll, que le wrret!pOr1:·
de con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden
de 4 do julio de 1800 (D. O. núm. 151); la oual ~e abtnara
á la interesada, m:i.entru p.rmll.nezca 'Viud.., :por la- Delega.

ción do Hacienda do Barcelona, á partir del 8 de octubre
último, fecha de la solicitud; cesando el mismo dia, previa
liquidación, en el pel'cibo de las 1.650 pesetas, también
anuales, que pGr el mismo concepto le fuoron otorgadus en
real orden de 6 de marzo ue lb'W (D. O. núm. 55), sin que
pueda. aspirar á mnyorcs atrasos por oponerse tí. ello la
de 17 de abril de 1877.

Do la de S. M. lo digo lÍ. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarJo á V. E. muchos años. Madrid
21 de diciembre de 1891.

AZ(:,ÁRRAGA

Señ'or Capitán general do Cataluña.

Señor PreRidente d6'l C6n3ejo Supremo da Gntm'a y llIarina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D.'g.), yenllunombrelaReina
Regente del Reino, conformándose ton 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en4 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Trinidad KuUer Lamar,
viuda del teniente coronel de Caballería, D. Pedro Alvarez
y :&::oya, la pensión anual de 1.250 pesetaB, que le corres
ponde por el rlilglamento del Montepío l\:filitar, tarifa inser
ta al folio 107 del mismo, con arreglo al sueldo J empleo
di!!frutados por el callimnte; la cual pensión se abonará á hl.
interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de Granada, desde el 23 de julio próximo pa
liado, siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo djgo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de diciembre de 1891.

AzcÁRRÁGA.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Corurojo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. ~r.: El Rey (g. b. g.), y en ~u nombre la Reina
Regente dtll Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corri&nte
mliS, se ha eervido conceder á n.a Carmen Fernández y García
Luna, viuda. del teniente coronel de Infanteria, D. Manuel
Pardo y Rivadulla, la penilión anual de 1.350 pesetas, que
le correlponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864;
la cual !o abonará á la interosada, mientras permanezca
viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
la Coruña, á partir del 16 de octubre próximo pasado,
fecha de la solicitud; cesando el mismo dia, previa liquida
ción, en el percibo de las 1.250 pesetas, también anuales,
que por el miemo concepto le fueron otorgadas en orden de
17 de l'l6ptiembre de 1870, sin que pueda allpírar á mayorcs
Atrasos, por oponerse • ello la real orden de 17 de abril
de 1877.

De la de S. M. lo digo a V. E. para ~u conocimiento y
demá!! efectotl. Dios guarde a V. E. mucho. año.. Ma
drid 21 de dMembre de 18n.

Señor Capitán glineral de Galicia:.

Sifí:Ol' Pre~lilO\;l-:~ dtl COJl"jo Supremo de GlI:et'l'l y Marilla.

-~-

Excmo. Hr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reí.
H ~11tE rlllll litei1l!.o, eoniurmánc1.ose con j;() QXP1!Hl'to por
el CmJejo Suptmo tie Guerra 'S' Marina, en 5· 'MI eoniente
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la !{'()illtl

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guorra y Marina, 011 o del eorriento
mcs, se ha servido conceder ti D.a Blisa Arancón y Fernández;
viuila del subinspectol!- médico do segunda clase, del Cuerpo
de Sanidad Militar, D. Pio Uriarte y Al'mel'l.tia, la pensión
anllal de 1.350 posotas, que le corresponde con arreglo l't la

, ley de 25 de junio de 18tH y real orden de 4 de julio de

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consajo Supremo da Guerra y Marina.

AZCÁRRA.GA

AZGÁRRAGA

Seúor Capitán general de Cataluña.

8$ñor Preeidente del Consejo Supremo de Gu6l'nt1 Iltu'Ína.

Excmo. Sr.: En ,il'lÍll dehdDstanciapromovidadesde
Mora de "~bro por !l.a Teresa BoronatRioo, viuda del capi
tán de Infanteria, D. Tomas Requejado Gonztllez, en soli
citud de penf'ión, fundándose en que el fallecimiento de ésto
tuvo lugar á consecuencia de enfermedad adquirida en la
plaza de Melilla, y en quo el causante dielrutaba grado d-e
capitlln cuando contrajo matrimonio; considerando que se
gún la Nal orden de 29 do enero de 1880, el primer motivo
alegado por la intere¡:;ada no puede ser tenido en cuenta
para declaración de derechos pnsivos; considerando, asimis
mo, que tampoco puede serlo el eegundo, puee que la real
orden de 15 de abril del corriente año (D. O. núm. 8.2),:no
tuvo carác-rer generar, el Rey (q. ~. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, conformándose con 10 expue'Sto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del pre
!lente mes, 1'e ha servido desestimar el referido recurso.

De real Nden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
u6más efectos. Dios guarde á V. E1. muchos años. Ma
drid 21 de diciembre de 1891.

AZCJ.:RRAG..l

.'-<>0<>-'

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muoh()l l\!@I. Ma
I drid 21 de diciembre de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la ReÍ-
I na negente del Reino, cónforlllándose con ló expuesto por

el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de noviem
bre último, se ha servido concedei' á n.a fúa1l11ela Estévez y
Rodríguez, viuda en las primerus nupci~s dd capitán de In
fanteria, retirado, D. Nicolás A1bizu Antín, la rehabilitación
que solicita de la pensión anual de 310 pesetas, que disfrutó

/

hasta que contrajo segundo con~orcio, la cual fe halla hoy
vacante. Dicha pensión, en la misn'la CUHlltíl1, bO abonará á
la interesada, por la Pagaduría oe la Junta ele UlasfR Pasi
vas, desde el !;l3 de enero de 1887, qtlO fué el sigl:liento día
al del ¡{¡bito de su segundo marido y mientras permanezca
viuda.

D'e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diotl guarde á, V. E. muchos añOiil. Ma·
drid 21 de diciembre de 1891.

Señor Capitán general de AragÓB..

1 Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y:l:arina.

D. O. núm. 281

AZC.Ü,{RAGA.

mes, ha tenido á bien conceder á D. a Elisa de la Corte y Go·
mez, viuda del capitán, retirado, D. Eduardo Dudos y For
nández, la pensión anual de 625 pesotas, que lo correspon
de por el reglamento del Montepio .Militar, f:'oñalatla al folio
107 como respectiva al sueldo que su esposo uisfrutaba, y la
bonilicaCÍón de un tercio de dicha suma, ósea 208'33 pese
tas al año, con arreglo tí. la ley de presupuestos de Cuba de
1885-86 (C. L. núm. 295); los cuales señalamiontos se abo
narán á la interesada, desde el Gde julio del corriente año,
que fué el siguiente dla nI (lel fallecimiento del causante, é
ínterin conserve su actual estado: sati¡:;faciéndosele el pri
mero por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Huelva, y el segundo por lal; cujns de la citada Isla, según lo
determinado en disposiciones vigoJltes.

De real orden lo digo tí. V. E. para BU conocimiento y de
más efectos. Dios guarde tÍ V. E. muchos años. Mllllrid
21 de diciembro de 1891.

8eñor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el COIlflftjo Supremo de Gue-rra: y Ml'trina, en 5 dol coniente
mes, se ha servido conceder á D. a Francisca GabalfMn y Ro
das, viuda del segundo teniente de Infanteria, D. Nicasio
Rodero Delgado, la pensión annal de 400 pesf1tl'tl'l, que le co
rre8ponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278),. Y real ord('n de 3 de septiembre siguiente
(D. O. r,úm. 193); la cual pensión se abonará á. la in-reJ!ooada,
mientras permanazca viuda, por la Delegación de Haei-enda
de Cuenca, desd9 el 26 de agosto próximo pasado, siguiente
día al del óbito d~l causante.

De roal orden lo digo á V. E. pttl'a IIn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. mnch0f3 años. Ma
drid 21 de diciembre de 1891.

A~lRl'IAGA

Señor Capitán general de Castilla la Ifuéva.

Señor I1:esidente del Colt6ejó Supremo de Guer'ta y miU'lna.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino,conformandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y:Marina, en 4 del corl'Íeate
mes, ha tenido á bien conceder á n.a Cecilia Arriaga de la
Piedra, viuda de 1M cuartas J1Upcius del comandante de Ca·
rabineros, D. Faustino Sotomayor de la Granda, la pensión
anual de 1.200 peBetas, que le corresponde con arr"eglo á la
ley de 25 de junio de 1864 y roal orden de 4 de julio de
1890 (D. O. núm. 151), en permuta de la del Monilepio Mi
litar do 1.125 pesetas, que obtuvo por roal Or(lel1 di 2~ de no
viembre de 1880; lai cuales 1.200 pesetas anuales lo serán
abonadas, por la caja donde en la actualidad cobra ans ha·
bercA, desdo elLO de mayo próximo pasado, fecha do RU ins·
tancio, é interin consorve su actual estado; cesando el mis·
mo di!'>, previa liquidación, e11 el percibo de su referido ano
terior señalamiento, y sin quo pueda aspirar amayores atra·
sos por oponerso á ello la real ordon do 17 de abril de 1877.

;De la propia orden lo digo !Í. V. E. pata su conocimiento
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4. a SECCION

Señores. PrQsidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina,
CapItanes gcnerales de Castilla la Nueva é Isla de Cuba,
Inllpector general de Administraeión Militar é Inspector
de la Caja Gener~ de Ultramar.

RECLtrTAUIEN'rO y REE:M:I?LAZO DEL EJ'É.RCI'rO
.. !

Excmo. 01'.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, con feoha 5 del mes actual, mani
festando quo la Comisión provincial de Valencia ha incluido
en la rolación de mozos sorteables á Emilio Portero Olmos,
el cual está. cursando sus estudios en el Colegio militar pre
paratorio de Granada, y que V. E. ha dispuesto no sea eli·
minado dicho mozo do la expresada relación, el Rey (quo
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., una
vez que el referido alumno no tiene carácter militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecloa consiguientcs. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 ds diciembre de 1891.

5. lh SECCION

-.--

SUBSECRETARíA

pumos DE R:EENGANCIIE

fOJlfI.8IÓN LIQUIDADORA DEL CONSEJO DE REDENCIONES

Señor Capitán ¡aneral de Cataluña.

Señor Pre.idenw del Consejo Supremo de Gllerra y J[arina.

Excm.o. Sr.: En vista de la instancia cursada á est~

Ministerio por el alcalde de San Nicolás, con fecha 6 de no
viembre último, promovida por el cabo licenciado de la
Guardia Civil de ese distrito, Alfredo Argtielles Fernández,
solicitando se le abone el premio de en"anchequecree haber
le correílpondido desde el 2 de noviembre de 1886, que in
~resó, voluntariamente, en la Comandancia de la Habana, 01
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Roino,
He h. servido desestimar la instancia del recurrente, por ca
rocer de derecho á ]0 que solita, con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 7 de abril de 1885 (C. L. número 153).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientel:l. Dios guarde á V. E. muchos aflOi.
Madrid 21 de diciembre de 1891.

.,.
Excmo. ~r.; En vista de la instancia promovida por

Doña Amalia Ah.tengo Comesaña, viuda del BubinBpector far
macéutico de segunda clase, del Cuerpo de Sanidad Militar, Señor Ctlpitán general de Valencia.
Don Melitón Orozco y TroncoBo, en solicitud de permuta de
la pensión del Montepío Militar quedisfruta, por la del Teso
ro; y no conviniendo á la interesada dicha permutA,porquc
la pen¡ión del.Te80ro que le corresponde resulta menor que
la que percibe, en razón á que el causante no disfrutó du
mnte dos años dicho empleo, ni contaba 25 de efectiToa ser
vicios, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, coniorm~ndose con lo expuesto por el Consejo Ex?n:-0 ' ~r.; En vi¡¡¡ta de la instancia que V. E. cursó á
Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente mes, se ha leste M.lllist6rlO, con fecha 14 del mei actual, promovida por
s6rvido desestimar la referida imtancia. el temente coronel graduado, comandante de Infantería, con

De real orden .lo digo á V. E. para. su conocimiento y destino ~n la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del
demás efectos. Dios gualda á V. E. muchos añol'l. Madrid ejército de Cuba, D. Lorenzo Ríu Segret, en solicitud de su
21 de diciembre 1891. retiro ?8.ra Aranjuez, pero cobrando sus haberes,por las cujaa

AZCÁRRA.GA 1 de la Isla mencionada, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
1 Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la ex

presada solicitud; disponiendo, en su consecuencia, que el
referido comandante sea baja, por fin del presente mes, en
el arma á que pertenece; expidi"ndosele el retiro y abonán-

1
dosela, por 1M cif¡ooaa cajas, el sueldo provisional de 750
pesetas mensuales, incluido en ~btl1 cantidad el aumento de
peso fuerte por escudo á que tiene derecho, como compren-
dido en el caso 2.0 del arto 1.0 de la real orden de 28 de sep
tiembre de 1858, yen la leila 4.& de la de 21 de mayo de 1889

I (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supre,mo de Guerra yI !I~a:ina informa acerca de los derechos pasivos que, en defi·
mblva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta re·
cha, la expresada solicitud y documentos justificativo. del
interesado, el cual puede residir en la. Peninsula, con arre
glo á lo dispuesto en la real orden de 9 de noviembre
de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para!u conocimiento y
efectoa consiguientefl. Dios ¡uarde 8, V. E. muchos añ~.

Madrid 21 de dici~mbre de 18QL

~Á1UU.GA

&ñor Capilán general de las Proñncias Vaaoongadaa.

Señor PresidGte del ConJ.ejo Supremo de Guerra y lIariJla.

1890 (D. O. núm. 151); la. cual se abonará á la interesada,
mientras permanezca viuda, por la Delegación de HacieJ!l.da
de la llrovincia de Alava, á partir del 7 de octubre último,
fech. de la Ilolicitudj cesando el mismo dia, previaliquidu
ción, en el percibo de las 1.250pesetas, también anuales, que
por el mismo concepto le fueron otorgada.s en real orden. de
12 de agosto do 1885, sin que pueda aspirar á mayorel'l atra·
sos por oponerse á ello la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoeimiento y
litmlis'~•. Dioa guame ,á V. EJ muchos año.' Ma
drid 21 de iíciembre de 18Ql.

Seflol' Capitán ¡oneral de la Isla de Cuba.

..-
AzOÁRRAGA

-.-
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SUELDOS, IIABERES 'Z GRATIFICACIONES

10.1\ SECCIÓN

Excmo. pr.: En vis~n do la instancia que V. E. cureó á
este Ministerio, con su e:-:cl'ito fecha 19 de agosto último,
promo,ida por el comandante segundo jefe de la Caja del
Cuadro de l'eclutanIiento de Madrid núm. 2, en soli<'itud <18
autorización para reclamar, nueTamonto, la sum!l. de 269'50
pcsetas, importe de 130C01'ros de tránsito y permanencia en
Caja, facilitados D. los individuos del re~mplazo de 1889
comprendidos en la relación que acompaña, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
<1e acuerdo con lo informado por la Inllpección General de
Administración Militar, ha tenido á bien autorizar á la re
ferida Cnja parn quo reclamo lIt expreAada cantidad en adi
cional al ejorcicio cerrado de lR88-89, con aplicación al ca
pítulo 8.°, arto 1.°; debiendo justificarse con rolación forma
da conforme á lo prevenido en real orden de 13 de junio
de 1888 (C. L. núm. 222), loa justificantes de revilta y copia
de esta resolución, 9 incluirse su importe on 01 capítulo de
Obligacifmes que carecen de crédito legislatü'o del primor pro
yecto de presupuesto que se rodac~6.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
derruís efoctoR. Dios guarde á V. E. muchos nños. Ma·
drid 21 do diciembre de 1891.

AZCÁRRA6A

Bañor Inspector general de Infantería.

~eñor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En.vista del escritQ que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 22 de agosto último, solicitando eÍ abo
no de cantB.ades que, on concepto de, primeras pueRtas, han
correflpondido á individuoFl de la Milicia Voluntaria de esa
plaza, y que han sido ya roclamadas, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente <101 Roino, de acuerdo con lo
informado por la Inspocción General ele Administración
Militar, ha tenido tí bien concedor 01 abono que se solicita;
disponiendo, al propio tbmpo, qnc la reclamación hecha so
considere do ejercicios cerrados] y que una vez liquidada sc
incluya el importe on el capítulo de Obligaciones de eje¡'cicios
ce1'1'ados que carecen de c"édito legislatiro del primer proyecto
do presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. lB. para su eonocimiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 do diciembre do 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general de Cauta.

Señor Inspector genoral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vis~a. do la instancia quo cursó V. ID. Ó.

<"sto l\finif:lterio, con focha 29 do julIo último, promovida
por ul prim('r tenionte D. Edaardo Ibáñoz Martorel, en solid
tud de relicE y abono del suelelo correspondiente nI mos de
diciembre ele 1890, 01 Hoy (q. D. g.), Y en sn nombro la
ReiJUt Regonto del Reino, do acuerdo con lo informado por
la Inspección Genoral do Administración Militar, Fie ha sor·
vido accoder ft lo solioitmlo; haciéndoso la reclamación oo·
rrespondiente por el Cundro de reolutamiento m'lln. 64, 0n
f1<'liciolln1 ft1 semofitrGl de ampliaríón. dlil lRflO.91, rmtcA do

qne espire el plazo reglamentario, ó con aplic9.tJ1ón á ejer·
cicios corrados, que deberá incluirse en el primer proyecto
do prmmpuelto que so redaete, en concepto de Obligaciones
que cm"ecen de crédito legislativo, f'li no pudiera hacerse opor-

. tunamente la reclamación.
De real orden lo <'ligo ti. V. E. para su conocimiento y

demáR efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de diciembre de lB9!.

ÁZCÁRIU.GA

Señor Inspector general <'le Infantería.

gefior Inspector glimeral de Admini.traoión Mili.fiar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. ¡\,

, (:r;te .Ministerio, con fecha 1.0 de septiembre último, pro
movida por el sogundo teniente del Cuadro eventual del
torcer batallón del regimiento Infantería de Granada, D. Pe
dro Gumenindo Fuentes, soliciJfando autorización para la
acreditación y abono de los haheres que devengó como ~ar

gento en los meses de abril á julio de 1890, oncontrándose
en eypectación de destino, como proaedente, de Cuba, el
Rey (q. D. g.), Yen su nomhro la Reina Regento del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha servido acceder á lo solicita
do y disponer que el Cuadro de reclutamiento de Sevilla re
clame lo~ haberes de abril, mayo y junio, en adicional al
ojercicio cerrado de 1889-90, y el cuerpo en que sirve ac
tualmente el interesado haga la reclamación correspondien
te al mes de julio en adicional al semestre de ampliación
de lS90-91.

. De real orden lo digo lÍ V. K para RU conocimiento y do
más ofectos. Dios guarde á. V. E. mur.hoR añORo .Madrid
21 de diciembre de 1891.

AZC..l..l!RAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor InRpector general <le Administración !tlilitar.

Excm0. Sr.: En vista de In, instanoia que curbó V. E. it
este :Ministerio, con f~cha 2 de septiembre último, promo
vida por D.a Fernanda Otero Jiménez, residonte en Barcelo
na, calle de Conders núm. 49, y viuda del capitán díf Caba
llería D. Salvador Toral Grals, en solicitud de abono de la
paga que aéste correspondió on elmel'! de abril último, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Inspector Gen.eral de
Administración Militar, ha tenido á bien acceder tÍ lo Roli
citado y disponer que el regimiento Caballería de Talawl'a
reclamo el importe de dicha paga en adicional al f:lcmestl'O
de ftl11pliación de 1890-ü1; dispeneándole de la presentaciún
del justificante de reviRta correspondiente.

De real orden lo digo ú V. E. para 8U conocimiento y
domás efectos. Dios guardo IÍ V. E. mnchos añoRo Mil·
driel 21 de diciembre d.e 1891.

A~CÁRHAIJA

8eñol' Capitain genel'al do Caetilla la Vieja.

Señoros Inspoctor0R gOlloralo." <lo Caballería y Administración
Militar.

_._-_ ....- ......_.
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
HU SnIS!CUTARU TDi LAS Inp~CCi~NKg '6ENEUUS

DOQt1UENTACIÓN

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Circuht.r. Los señores jofes principales de los cucrpoil en
que sirvan los sargentos proeedmWs da la extinguida Acade
mia de Zamora, que por real orden de 26 de julio' do 1890
fueron deolaradOf.l 8p~ para el aecenao, se servirán remitir
me, con la brevedad posible, sus filiaciones conceptuadas y
cerradaa por fin del próximo mes de enero.

Madrid 19 de diciembre de 1891.

Primo de Rire"a

-.-
VACANTES

INSPECCIÓN GEJ.',¡""ERAL DE CABALLERíA,
Circular. Debiendo proveerse una plaza de maestro ar

mero que existe en el regimiento Lanceros de Borbón, y en
harmonia con lo preceptuado en el arto 3.° del reglamento
para los armeros y silleros, de 29 de junio de 1876, los que
reunan condiciones y deseen ocuparla, dirigiran sus solici
tud68, dentro de los quince días siguientes á la presente
publicación, al jefe de dicho regimiento, de guarnición en
Reus (Tarragona), acompañando certificación de haber sido
examinado de dicho oficio en un establecimiento de Artille
ria, fe de bautismo legalizada, certificado de buena couduc
ta y licencia que haya obtenido en el Ejército; haciendo su
prlilsentación en dicho plmtú aEtc i:l ';',' ':; fJUC ¡::c reunirá nI
efecto al tercer día do:,-!;" ... , .:, <:"1'· , :.• d plazo, para res
ponder ante ella cuanto ÚitTC Jll:eCl'lU·io.r tenga por com-c
niente.

Dio~ guarde á V. S. muchos años. Maddd 21 de di
ciembre de 1891.

P,'endergast
Señor., ...

ni~PECCI6NGENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: JIahiéndpse publicado en la Gaceta del día
17 del actual, el anundo y programa de examen para pro
\oer una plaza ('le muestro de obras militares, vaClmte en
la Comundancia do Ingeni~ros de Mahón, lo participo á V...
para que se <:ÍlTU (Iü'ponfr la inscrción de dichos anuncios y
programa en los periódicos oficiulcB de ese distrito.

Diol!! guante á V... muuhoil aiW8. Madrid 21 de diciem
bre de 1891.

Burgos

El:cmos. ScHores C'omnndl1ntes generales Subinspectores de
Itlrtmieroa de todoflloí< Distritos, General Jefe del Estable
cimiento Central y Sefior C(,mandante exento d'l Ceuta.

PARTE NO OFICIAL

ADVERTENC[A

Se suplica á los señores suhscriptores particulares, qae al

remitir el importe para la renovación de períodos en el año pró

ximo, incluyan la etiqueta que se pone en la faja, con las varia

ciones que han de correg-iraa para el envío.

No teniendo aplicación pal"a el servicio en esta administra

ción los sellos de correo, se suplica á los ::;eñores subscriptores

que la. fracción que se admite de 50 céntlm08 para completar el

importe d~ cada trimestre, la envíen en sellos de 114 da cén

timo.


